
Alo XLVIII. Viérnes 14 de Enero de 1881. Núm. 12.

PUIíTOS DE SUSCRIC1ON PRECIO DE SUSCRICION

ün Za r a g o z a , en la Administración del 
aoLSTln, sita en la Imprenta de la Casa- 
4ospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al,Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro da los líí dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOhETIl OEICÍA]
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales det Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto ¡ie 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
lieLETiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b ÍTN, coleccionados ordenada- 
monte patasu encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Eu el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador civil de la provincia 
n if -680? ^uez de primera instancia de 
Boltana, de los cuales resulta:

Que varios vecinos del pueblo de Boltaña 
acudieron al Gobernador de la provincia en 7 de 
Setiembre de 1871, haciendo presente que Don 
yunque Carralda se estableció c .¿u i armacéu- 
nco en dicho pueblo en 1867, abriendo su boti
ca contratando con él en 1868 el servicio de 
su protesion; pero que habiendo contraido ma- 
rimonio en 29 d? Noviembre del propio año con 
na luja del único Médico que existia en aque

na localidad, é incurriendo en la incompatibili- 
ad prescrita en las Ordenanzas de Farmacia, 

solicitaban se declarase rescindido el contrato, 
P onibiendo al Carralda el ejercicio de su profe
sión en aquel pueblo:

Que el Gobernador resolvió que una vez que 
contrato celebrado entre los recurrentes y arralíla epa privado> y siu car¿cter a]gUno ofi_ 

c h ip’ n0 Proced¡a imponer á éste la prohibición 
t a pa Pre*:en(^a, ui entender aquel Gobierno de 
P vincia acerca de la rescisión del contrato:

Que en vista de la anterior resolución comu
nicada á los interesados, uno de estos pidió al 
Gobernador que si no era procedente la prohibi
ción solicitada, se declarara á D. Mariano Gazo, 
su padre político, incapacitado para ejercer su 
profesión de Médico en dicho pueblo, desesti- 

i mandóse también esta pretensión, fundándose 
en que el anterior acuerdo lo mismo alcanzaba 
al Médico que al Farmacéutico:

Que posteriormente reprodujo el mismo inte
: resado su anterior pretensión, y el Gobernador 

entóneos consideró que era incompatible el ejer- 
' cicio de sus respectivas profesiones entre dos 

facultativos de Medicina y Farmacia ligados 
por parentesco en primer grado en un pueblo en 

I que eran únicos, disponiendo en su virtud que 
¡ desde luego cesara el Farmacéutico en el ejer- 
1 cicio de su profesión:

Que apelada esta providencia por el Carralda, 
se dictó, de acuerdo con lo informado por la 

i Sección de Gobernación del Consejo de Estado, 
la Real orden de l.° do Febrero de 1873, por la 

: que se revocó la providencia apelada, en aten- 
I cion á que no alcanzan las prescripciones de las 

Ordenanzas de Farmacia ni al Farmacéutico 
D. Enrique Carralda ni al Médico D. Mariano 

; Gazo:
Que en 3 de Mayo último el Subdelegado in

terino de Medicina del partido de Boltaña pro
: hibió al Médico D. Mariano Gazo el ejercicio de 
- su protesion en aquel distrito por hallarse com- 
: prendido en el art. 14 de las Reales Ordenanzas 
j de farmacia; por lo cual el interesado acudió al 
i Gobernador de la provincia en 5 del propio mes 
■ á ñu de que previniera al referido Subdelegado
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no le opusiera obstáculos al ejercicio de su pro
fesión, ordenando en su vista el Gobernador al 
Subdelegado que, sin perjuicio de lo que resu 
te del expediente que se instruye con motn o de < 
la instancia del Gazo, permitiese á este conti
núe ejerciendo la profesión de Medicina. ,,

Que al propio tiempo D. Mariano Gazo acudió 
también al Juzgado de primera instancia en / 
de Mayo último denunciando el hecho de habei- 
sele prohibido por el Subdelegado del partido el 
ejercicio de su profesión, con cuyo motivo se 
procedió á instruir la correspondiente causa cri
minal, dictándose auto, por c que delato 
procesado al D. José Satue, Subdelegado de Me
dicina, suspendiéndole en este caigo y dan o 
de ello cuenta al Gobernador de la provincia.

One esta Autoridad, en vista de la comunica
ción del Juzgado, requirió á éste de inhibición 
en el conocimiento del asunto, fundándose en 
que D. Mariano Gazo recurrió en 5 de Mayo u 
timo á aquel Gobernador de provincia contra lo 
dispuesto por el Subdelegado, y con tal motivo 
se hallaba entendiendo en el negocio: en que a 
inspección en el ramo de Sanidad, y muy pa ti 
cularmente acerca de la aptitud o ineptitud pa 
ra ejercer las profesiones médicas en un pun o 
determinado, expresamente se halla prevenido 
en las Ordenanzas de Farmacia y demás dispo
siciones sean los Gobernadores civiles os llama
dos á dilucidar las cuestiones que en la matei a 
se susciten y no los Tribunales ordinarios, por lo 
que si el Subdelegado se extralimito el ejer
cicio de las facultades que el reglamento de 24 
de Octubre de 1848 á los Subdelegados confiere, 
dicho se está no se arrogó atribuciones pdicia- 
Ips v sí únicamente administrativas; y poi o 
tanto, el llamado á corregir esta infracción no 
será el Poder judicial, sino la Autoridad gubei 
nativa que en ello entiende, pues de lo contrario, 
resultaría la imposición de dos castigos, si a el o 
hubiere lugar, por una misma falta: , ,

Oue sustanciado el conflicto, el Juez dictó au
to declarándose competente, y comunicado al 
Gobernador, éste, después de oír a la Comisión 
provincial, "insistió en su requerimiento resul
tando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual el Gobernador 
oue comprendiese pertenecerle el conocimiento 
le un negocio en que se halle entendiendo un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial le reque
rirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y siempre el texto de 
la disposición en que se apoye para reclamar e
negocio:

Considerando:
1 0 Que el Gobernador, al suscitar el presen

te conflicto, solamente cita en su requerimiento 
de inhibición el reglamento de 24 de Octubre de 
1848, que debe de ser sin duda 24 de Julio del 
mismo año, pero sin determinar el articulo de 
dicho reglamento en el que se encuentre expre 
sámente comprendido que el conocimiento del 
asunto de que se trata está encomendado a las 
Autoridades administrativas:

2.° Que está ya declarado con repetición que 
el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, anteriormente citado, no queda cumplido 
con sólo citar una ley ó reglamento cuando estos 
contienen varios artículos ó disposiciones, sino 
que es necesario que se exprese el texto del ar
tículo en virtud del cual, por pertenecer el asun
to á las atribuciones de la Administración, se 
reclama para ésta el conocimiento oel mismo:

3.° Que no ha cumplido por lo tanto el Go
bernador con el precepto reglamentario que que
da expuesto al suscitar esta competencia, y por 
lo tanto se ha incurrido por aquella Autoridad 
en un vicio sustancial que impide por ahora la 
resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, .

Veno*o en declarar mal suscitada esta compe
tencia? que no há lugar á decidirla; y lo acor- 
^Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del
Castillo. VGaceta 5 de Enero de 1881.)

SSCGSOH SEGUNDA.

GOBíEflNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el presente segundo edicto cito, Hamo y 
emplazo a D. Pablo Mareen, vecino que fue de 
Peñaflor y depositario de los fondos miAülclPales 
de dicho pueblo en el año económico de 18b4 a 
1865, cuyo paradero se ignora, para que en ei 
preciso término de 15 dias comparezca en la 
Sección de cuentas de este Gobierno á recoge 
y contestar el pliego de reparos puestos a las 
cuentas municipales de los citados pueblo y 
ejercicio; bajo apercibimiento que de no venii- 
carlo le parará el perjuicio que

Zaragoza 12 de Enero de 1881.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

S^CGIOH CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CORPORACIONES CIVILES.

Con el fin de poder esta Administración cum
plimentar lo que tiene dispuesto la Dirección 
general de la Deuda pública referente al pago 
de los intereses de inscripciones del 80 por 1UU 
de Propios, Beneficencia ó Instrucción publica, 
expedidas á favor de los Ayuntamientos y de
más Corporaciones de esta provincia, es indis
pensable que en el término de ocho días remitan 
á esta Oficina los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que tengan en esta capital apoderado para el 
cobro de los expresados intereses, comunicación 
en que se haga constar «quien es el apoderado, 
fecha del acta del nombramiento a favor del 
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mismo, y si desde que se les autorizó ha sido 
revocado dicho poder á favor de otro alguno;» 
en la inteligencia que de no verificarlo no se 
podrá satisfacer ios intereses vencidos en l.° del 
actual.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
inteligencia y conocimiento de las Corporacio
nes que corresponda.

Zaragoza 11 de Enero de 1881.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SSCanOBÍ QUINTA.

las instrucciones contenidas en la Real orden 
de 15 de Diciembre de 1877, inseta en la Qacetd 
de Madrid de 18 del mismo.

Esta Dirección general no necesita encarecer 
la importancia de los expresados servicios ad
ministrativos, y contando con el reconocido 
celo de esa Diputación y con la eficaz coopera
ción de V. S., espera, se llevarán á efecto den
tro de los plazos legales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1881.—El Director general, Gabriel 
Fernandez de Cadórniga.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración local.

CIRCULAR.

Habiéndose cerrado en 31 de Diciembre últi
mo el período de ampliación al ejercicio econó
mico de 1879-80, á cuyo acto ha debido seguir in
mediatamente la liquidación de los presupuestos 
respectivos, es de absoluta necesidad que la Di
putación de esa provincia forme, discuta y aprue
be oportunamente el adicional al del corriente 
año económico, cuidando de remitirlo por con
ducto de V. S. á este Ministerio ántes de l.° de 
Marzo próximo, para cumplir con la debida exac
titud lo que previene el art. 78 de la ley Provin
cial.

Es igualmente necesario que la citada Corpo
ración practique en tiempo hábil las mismas 
operaciones con relación al presupuesto ordina
rio que ha de regir en el año económico inme
diato de 1881-82, el cual ha de remitirse á este 
Ministerio el dia 20 de Abril próximo, como ter
minantemente lo exige el citado artículo de la 
propia ley, para el efecto de corregir las extra
limitaciones legales que pudiera contener. A di
cho presupuesto debe acompañar, precisamente, 
una copia autorizada del repartimiento que se 
hubiere girado á la provincia en proporción á lo 
que por contribuciones directas pague cada pue
blo al Tesoro público, siempre que se hubiere 
hecho uso de la facultad consignada en 'el pá
rrafo segundo, art. 81, de la referida ley.

Al formar esa Diputación sus presupuestos, 
es indispensable que fije su atención en el gran 
cúmulo de gastos obligatorios que pesa sobre 
los Ayuntamientos, y en el estado de penuria 
en que generalmente se encuentra la Hacien
da municipal, á fin de que, teniendo en cuenta 
estas consideraciones, reduzca el importe del 
mencionado repartimiento á lo puramente nece
sario para cubrir las más precisas é ineludibles 
obligaciones provinciales.
, Ultimamente, conviene haga V. S. observar 
a esa Diputación la necesidad de que remita á 
este Ministerio, con su informe ó censura, á la 
mayor brevedad posible, las cuentas generales 
documentadas de fondos provinciales, relativas 
al repetido año 1879-80, teniendo presentes la 
ey y el reglamento de Presupuestos y Contabi- 

Rdad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y

COMANDANCIA GENERAL
SUBINSPECC10N DE INGENIEROS DE ARAGON.

Anuncio.

Debiendo cubrirse una plaza de Maestro de 
obras militares de tercera clase que se halla va
cante, se pone en conocimiento de los aspiran
tes, que las condiciones que se exigen se inser
tan en la Gaceta de Madrid de 16 de Setiembre 
de 1875, y que los exámenes deberán verificar
se en Guadalajara el l.° de Marzo próximo ve
nidero.

Zaragoza 3 de Enero de 1881.—El T. C. Co
mandante de Ingenieros, Secretario, Cárlos Vila 
y Lara.

GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

El dia 20 del actual, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa-Cuartel que ocupa la 
fuerza del Cuerpo en esta capital, la venta en 
pública licitación de un caballo de desecho.

Zaragoza 12 de Enero de 1881.—P. A. y O. del 
Coronel Subinspector accidental, el Coronel Co
mandante, Salvador Laguna.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Joaquina Torres Santamaría, natural 
de Graus, vecina que fue de esta ciudad, en 
clase de sirvienta, en la calle de la Parroquieta, 
núm. 7, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 9 dias, 
se presente en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 62, y Escribanía del ac
tuario, para oir una notificación, en la causa 
criminal seguida contra la misma por el delito

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

de hurto, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Enero de 1881. 
—Luis Garcés de Marcilla.—Por su mandado, 
por ocupación de Emperador, Liborio Lorbes.

Cédula de notificación.

En las diligencias de ejecución de sentencia 
dimanantes de causa seguida en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San PabiO con
tra Miguel Cañadillas y Segovia, por lesiones a 
José Subirana y otros, por la Superioridad se 
dictó sentencia con fecha 30 de Setiembre pró
ximo pasado, cuya parte dispositiva dice así:

«.FaUamos*. Que debemos condenar y conde
namos al procesado Miguel Cañadillas Segovia 
á la pena de siete años y siete meses de prisión 
mayor con la accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena, á la multa de 500 pesetas,_ al 
pa^o á cada uno de los lesionados José Subirá— 
na y Angel Galan de 30 pesetas, por indemniza
ción respectiva de perjuicios, y al de todas las 
costas, quedando decomisada el arma ocupada, 
á la que se dará el destino prevenido por la ley.

Para la ejecución y cumplimiento de este ta
llo á su tiempo devuélvanse los autos cou certi
ficación al inferior. Así por esta nuestra de vista 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fa
cundo Diez.—Felipe Antonio de Arruche.—José 
Llacer.»

Así resulta de la original á que me refiero. Y 
no habiéndose podido notificar la sentencia in
serta al lesionado José Subirana Palau, por ig
norarse su domicilio y paradero, se ha acordado 
se le haga saber en esta forma, que surtirá los 
mismos efectos, y expido la presente en Zara
goza á 8 de Enero de 1881.—Justo Emperador.

Pina.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Pina:
Hago saber: Que por D. Ensebio Campos y 

Lis, vecino de Farlete, se ha acudido ante este 
Juzgado en solicitud de que se le inscriba en las 
listas electorales para obtener el derecho de su
fragio en las elecciones de Diputados á Cortes, 
acreditando al efecto que se halla domiciliado 
en aquel pueblo y satistace por contribución de 
inmuebles la cantidad de 82 pesetas 45 cénti
mos anuales y más de 25 pesetas en los años 
anteriores.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
de lo prevenido en la vigente ley Electoral y á 
fin de que durante el término de 20 dias, á con
tar desde el de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan formularse por quien 
corresponda las oposiciones que creyeren pro
cedentes.

Dado en Pina á 3 de Enero de 1881.—Miguel 
José Blasco.—Por su mandado, Vicente Fac.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Pina:
Hago saber: Que por D. Valero Orduña y 

Duarte, vecino de Farlete, se ha acudido ante 
este Juzgado en solicitud de que se le inscriba 
en las listas electorales para obtener el derecho 
de sufragio en las elecciones de Diputados a 
Cortes, acreditando al efecto que se halla domi
ciliado en aquel pueblo y satisface por contri
bución de inmuebles la cantidad de 49 pesetas 
y 97 céntimos y más de 25 pesetas en los años 
anteriores.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
de lo prevenido en la vigente ley Electoral y a 
fin de que durante el término de 20 dias, a con
tar desde el de la inserción del presente en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan formularse las oposi
ciones que por quien corresponda se creyeren 
procedentes. ,

Dado en Pina á 3 de Enero de 1881.—Miguel 
José Blasco.—Por su mandado, Vicente Fac.

Sos.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del 
partido de Sos:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Francisco Alenaz y Ansó, natural y ve
cino de Ruesta, cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, y cuyas señas personales se insertan 
á continuación, para que dentro del término de 
los nueve dias siguientes al en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca en la Sala audiencia de este Juzgado a 
responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se sigue sobre lesiones; 
con apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere luger. , ,

Al propio tiempo exhorto y requiero á los seño
res Jueces de primera instancia de la Nación y 
demás Autoridades y Agentes de policía judi
cial practiquen diligencias en busca del men
cionado sujeto, y siendo habido dispongan su 
presentación en este Juzgado.

Dado en la villa de Sos á 28 de Diciembre de 
1880.—Tadeo Gómez.—Por su mandado, Anto
nio Sauz.

Señas del procesado.
Francisco Alenaz y Ansó, de 30 años de edad 

casado, labrador, de estatura regular, pelo algo 
soro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba ciara, cara redonda, color bueno; viste 
ordinariamente camisa de lienzo casero, calzon
cillos de rayas azules, calzones de pana verde, 
chaleco de id. elástico de punto, chaqueta de 
paño pardo, faja de sarja morada, medias de es- 
tambe negras,‘alpargatas abiertas ó abarcas con 
pedazos de blanqueta.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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